RES.Nº 310/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2016-17-1-0008957, Ent.N° 6728/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 25/16, convocada para la explotación comercial del parador desmontable ubicado en “Playa La Rinconada” de Piriápolis;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado por el Intendente mediante Resolución Nº 8654/16 de fecha 30/11/16, a la empresa Patricia Luaces, por un canon de $ 180.000, y la realización de obras por un monto de U$S 22.500;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 01/02/17, acordó observar el procedimiento por no haberse dado cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, y por no haberse establecido criterios objetivos para determinar los puntajes de cada factor de evaluación de las propuestas, en contravención a lo dispuesto por el Lit. C) del Artículo 48 del TOCAF;
3) que contando con la conformidad de la adjudicataria expresada en Nota de fecha 28/09/17, el Intendente, mediante Resolución      Nº 8985/17 de fecha 04/12/17, decidió prorrogar la licitación de referencia, ad referéndum de este Tribunal, desde el 01/12/17 hasta la finalización de la semana de turismo;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue oportunamente  observada por razones legalidad insubsanables, que afectan la presente prórroga;
2) que atento a la fecha de inicio de la prórroga prevista en el Pliego original (01/12/17) y la fecha de ingreso de las actuaciones, no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la presente Concesión;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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